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: Deconformidadconloprevistoen la LeyN°27594, Leyque
régulala participacióndel PoderEjecutivoen el nombramiento
y,=designaciónde funcionarios,en la Ley N° 29289, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal
2909, en el literal 1)del artículo 8° de la Ley N° 27657,
Ley del Ministerio de Salud, en el Decreto Legislativo
N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, y en su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N° 005-9D-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar término a la designación de la
arquitecta FABIOLA EUGENIA LUNA ANDRADE, "en
el cargo de Asesor 1,Nivel F-4 de la Dirección General
d~ Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del
Mjnisterio de Salud y al encargo de funciones de Directora
General de la Dirección General de Infraestructura,
Ej¡uipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud,
debiendo regresar a su plaza de origen en la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 2°.- Designar al ingeniero IvAN JIMY LA
ROSA TONG en el cargo de Director General, Nivel F-5
de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento
y Mantenimiento del Ministerio de Salud, dándose término
a su designación dispuesta por la Resolución Ministerial
N" 043-2009/MINSA del 26 de enero de 2009.

: Regístrese, comuníquese y publíquese.

'- OSCAR RAUL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

~ 429242-1

Modifican Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión Sonora en FM del
depaIUmento de Ayacucho '

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N° 457-2009-MTC/O3

Lima, 29 setiembre de 2009, .

" CONSIDERANDO:

.. ,Que, el artículo 11° de la Ley de Radio y Televisión,
Ley N° 28278, concordado con el artículo 6° de su
R~glaniento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones la administración,
atribución, asignación, control y en general cuanto
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido
al 'serViciode radiodifusión;

.. Que,el artículo7° del precitadoReglamento,dispone
qtle toda asignación de frecuencias para el servicio
de radiodifusión se realiza en' base al Plan Nacional
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los
PJanesde Canalización y de Asignación de Frecuencias
corre~P9ndientesa cada localidady banda de frecuencias
atribuida,s al servicio de radiodifusión y determina
las 'frecuencias técnicamente disponibles; asimismo,
est¡:¡bleéeque los Planes de Asignación da Frecuencias
son aprobados por Rasolución Viceministerial;
,- Que, por Resolución Viceministerial N° 086-2004-

M:TC/03,ratificada por Resolución Viceministerial N" 746-
2008-MTC/03 y modificada por R9solución Viceministerial
NP 069-2009-MTC/03, se apróbaron los Planes de
Canalización y Asignación de Frecuencias del servicio de
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM), para Idiversas localidades del departamento de Ayacucho;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 4° de la
ResoluciónViceministerial N°086-2004-MTC/03, ratificada
por Resolución Viceministerial N"' 746-2008-MTCIO3
y modificada por Resolución Viceministerial N" 069-
2009-MTC/03, los Planes de Asignación de Frecuencias
aprobados pueden modificarse de oficio, a fin de optimizar
el uso del espectro radioeléctrico atribúidó al servicio de
radiodifusión; ~

Que, la Dirección General de" Autorizaciones en
Telecomunicaciones mediante Informe N°' 2117-2009-
MTC/28, propone la incorporación a ,los Planes de
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Módulada (FM).
del departamento de Ayacucho, óe las localidaóes de
Accomarca-Cayara-Huambalpa~Pac¿ha:" Huallhua-
San Pedro de Huaya y Chumpi; así mismo, propone la
modificatoria de los planes de (as localidades da Cangallo,
Coracora-Aycaran-Chaviña y Querobamba;

Que, asimismo,la citada DirE!cCiónGeneral,en la
elaboración de su propuesta, ha observado lo dispuesto
en el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión y las
Normas Técnicasdel Servicio de Radíodifusíon,aprobadas
mediante Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03 y
modificada por Resoluciones Ministeri~les"N° 296-2005-
MTC/03 y N°207-2009-MTC/03; "',~, ' , "

De conformidad con la Ley de Radip y Televisión
- Ley N° 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N° 005-2005-MTC, las Norma$.Técnicas del
Servicio de Radiodifusión, apr~badaspbr Resolución
Ministerial N° 358-2003-MTC/03, y sus;--modificatorias,yel
Reglamento de Organización y Func'Qn'~,del Ministerio,
de Transportes y Comunicaciones, ap'fóbado por Decreto
Supremo N° 021-2007-MTC; ',;" .~ '

Con la opinión favorable de la Dirécclón General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones¡ ir

, ""i ¡f

SE RESUELVE: ~r
:'" 1i

Artículo 1°.- Modificar el artículo to de la Resolución
Viceministerial N" 086-2004-MTC/03, {ratificada" por
Resolución Viceministerial N~ 74s:.2008-MTC/03 y
modificada por Resolución ViceministE!na/iN" 069-2009-
MTC/03, que aprueba los Planes de"Canalización y
Asignación de Frecuencias del' Servicio de Radiodifusión
Sonora en Frecuencia Modulada (FMJ'de~dE!partamento
de Ayacucho, a fin de incorporar a las;~ldCalídadesde
Accomarca-Cayara-Huambalpa-Paccha;' ,Huallhua-
San Pedro de Huaya y Chumpi,"confor.roe se indica a
continuación:. )

',;4;.. '
Localidad: ,ACCOMARCA-CAYARA,!-IUAMBALPA-

rACCHA HUALrHUA-SAN PEDRO DE tiUAYA
-, .. ->!' ~,,'

Plan de Asignación de FrE!cuepcias
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales FrecuenCi¡¡(MHz)
203 ~8&5
211 . ,90{i
215 .90,9
231 94.,1
239 95-7
255 98.9
287 '105.3
295 106.9

Total de canales: 8" '<
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.25 t<Y'J., ' -~'

Localidad:~HUMPJ'"

Plan de Asignación,de Frecuencias
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales - Frecuencia (MHz)
210 89;9'
226 93:1
238 95.~
258 99.5
274 102:7
286 105.1

Total de canales: 6 '

¡,
¡"

i;

t

!'

~

(

i:

1

I
1

1

ro'
j:



'~, """",~.'~
.

¡.-
-,-~.- -

ElPeruano
Lima, lunes 30 de noviembre de 2009

-,-".,,- ._-~~

i NORMAS LEGALES 40697&~

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad
será de 0.1 KMI.

Artículo 2°.- Modificar el artículo 1. de la Resolución
Viceministerial N" 086-2004-MTC/03, ratificada por
Resolución Viceministerial N" 746-2008-MTC/03 y
modificada por Resolución Viceministerial N" 069-2009-
MTC/03, que aprueba los Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión
sonora en FM del departamento de Ayacucho, a fin de
modificar los planes de canalización y asignación de
frecuencias de las localidades de Cangallo, Coracora-
Aycaran-Chaviña y Querobamba; conforme se indica a
continuación:

Localidad1CANGALLO.
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan de Asignación
Canales Frecuencia (MHz)

207 89.3
219 91.7
223 92.5
235 94.9
243 96.5
251 98.1
259 99.7
267 101.3
275 102.9
283 104.5
291 106.1
299 107.7

Total de canales: 12
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.25 KMI.

Localidad' CORACORA-AYCARAN-CHA'IIFlA',

Plan de Asignación de Frecuencias
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencia (MHz)
206 89.1
216 91.1
222 92.3
232 94.3
240 95.9
246 97.1
252 98.3
256 99.1
262 100.3
266 101.1
270 101.9
276 103.1
284 104.7
290 105.9
296 107.1

Total de canales: 15
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.25 KMI.

Localidad:~SQUIPATA';M;R8J;~.~~"QU~RO~~~Sf'. '.
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan de Asignación
Canales Frecuencia (MHz)

209 89.7
221 92.1
233 94.5
241 96.1
247 97.3
257 99.3
263 100.5
271 102.1
279 103.7
289 105.7

Total de canales: 10
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.25 KMI.

Artículo 3°.- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable"
de la observancia de las condiciones técnicas previstas"
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobadoS>h
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de~
autorización y de modificación de características técnicas J
observará su estricto cumplimiento. 'p,;

,""
Reglstrese, comuníquese y publíquese. '-1'"

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

429192-1 . ..."
¡,~ ;,b

Aprueban renovación y transferenciá~
de autorización para ,prestar servicio de:.:,'

,radioc:lifUsión sonora comercial en FM::
a favor de Asociación Cultural Bethel "2

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N° 513-2009-MTC/O3 ,,>h

Lima, 23 de octubre de 2009
, ..

VISTAS, las Solicitudes de Registros N°s.2004-00732&
y 028930, de fechas 29 de abril de 2004 y 06 de marzo de
2009, respectivament~, presentados por CORPORACiÓN
RADIAL DEL PERU SAC., sobre renovación de
autorización de una estación del servicio de radiodifusión
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la
localidad de Chachapoyas, departamento deAmazonas,
y aprobación de transferencia de dicha autorización a
favor de la ASOCIACiÓN CULTURAL BETHEL;

'AACONSIDERANDO:

Que, por Resolución, Ministerial N° 458294';
MTC/15.17 del 20 de diciembre de 1994, publicadá'!j
en el Diario Oficial El Peruano el 26 de diciei:nbre...
de, 1994, se otorgó a la empresa RADIOMAR, $.A"~
autorización para prestar el servicio de radiodifusió¡:f~
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), enet-
distrito y provincia de Chachapoyas, gepartalTlento di;
Amazonas; conforme a lo dispuesto en,el articulo 1"'"
de la citada resolución, el plazo de la ',autorización se
computa a partir del dia siguiente de Su publicación en
el Diario Oficial El Peruano; ".

Que, con fecha 29 de abril de 2004, la empresa
RADIOMAR SA solicitó la renovación de la autorización
que le fue otorgada por Resolución Ministeríal N~.458-
94-MTC/15.17, con la finalidad ge continuar prestando el
servicio de radiodifusión autotizado; ,' ,..1

Que, con Escrito Registro N° 028930 del6!;1e'Jharzo
de 2009, CORPORACION RADIAL DEL pERUS.A.C.~ I

solicitó la transferencia de su autorización a favór 'de ,la:;
ASOCIACiÓN CULTURAL BETHEL' .'. rw

Que, el artículo 117° del enton~s vigente'TUO del;~
Reglamento General de la Ley de Tele~omunicaciQnes:"
aprobado por "Decreto Supremo N° 027-2004-1\{rC".
establece que lassQlicitudes de renovación no tienen el'"
beneficio del silencio administrativopositivo, estableciendo
que los interesados una' vez vencidos los plazos;,>
respectivos pueden tener por denegadas sus peticionesv
o esperar el pronunciamiento del Ministerio; ,el:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 64'4-2007';":;
MTC/01 se modificó el TUPAdel Ministerio de Transportes~
y Comunicaciones, estableciendo que el procedímíent~",
de rénovación para los servicio de radiodifusión es unÓ':'
sujeto al silencio administrativo positivo, disposiCión",
que beneficia a la administrada y que por tantQ debe:
serIe aplicable en virtud a lo dispuesto en el artículo 4°
de la citada Resolución Ministerial y la Ley del SilenciCt-~
Administrativo -LeyN°29060; , 1;"

Que, considerando que ha transcurrido el plazo para"
que la administración haya emítido un pronunciamiento..)
válido, se considera que al 04 de enero de 2008, fecha err,
que entró en vigencia la Ley del Silencio Adminlstrativo;iJ
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